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DERECHOS HUMANOS Y DEMOCRACIA: 
ABSOLUTIZACIÓN DEL FORMALISMO E INVERSIÓN 

IDEOLÓGICA* 

David Sánchcz Ruhio i 

RESUMEN: Los derechos humélnos, el estado de derecho y la (kmocracia son lo~ principales baluartes 
sobre los que se puede establecer un slstema de garantías y de protección tanto nacional corno 
internacional para todos los ~cres humanos. Desvincular e ignorar los proc<:sos y los contextos en los 
que se están desarrollando estas tres instituciones. bajo el imperio de 1<1 glohalización neoliberal. por 
mucha coherencia fonnul que se le dé <.JI ,ímbilo mlerno de lo jurídico, 1:5 darle un cheque en blanco a 
aquellas polítIcas cuyas principales consecuencias son el fomento de la exclusión y J:¡ Illarginac¡{m 
social. ViVlITlOS en llllél cultura que paradójicamente, para proteger los derechos hurni\n()~' lo~ viol.::t 
constantemente y, adelll,ís. en nombre de la democracia. establece un ordl:n wcial lo rncnm particlpat]\'() 
poslhle. En este trabaJO. retomando algunas de las discusiones planteada" en el lllovimicnrio brasilefio 
Dlr<:ito I\llcrnativo. ~e sacan a la luz algunos de los mecanisrno~ con los que se :lrtll:ulan esto~ 
fenómenos de manipulaCIón e inversión ideológICa 

ASTRI\CT: Human Rights, Statc and Dernocracy are the fundamenl~ upon which it IS posslble ¡O 
<:stahlish a SyW:lll of warrantic~ and prolcction, both dorncslic amI Interno.lional for all Ihe humélll 
beings, To Ignore and lo diVIde lhe processes and conlcxl on which these three institutiolls arc h'l~cd. 
undcr ¡hc empire uf \hl: Ill:o-liheral globaliza\lOn. as rnuch formal cohercnce as may be wllhm lhe la\\ 
procedures. ha ve Ihc S;lI11e Ille:ming :l~ 10 gnT ,1 blank check lo thus<: poliClCS whosc mam c{)me4uencc~ 
an: Ihe tomentatilll1 oí" <::\cluslOn and sllci,¡j ~e¡!re¡!al1on \Ve livc in a culture tha!. paradoxlcdly. lO 
prot<:cl human rights villlat<:s them constanlly. bc~idc~ ~s¡ab]¡~hing. on behalf (lf dCIllocracy. ,1 MI(lal 
order rhc lcJ~¡ possiblc participativc_ In thi~ work. rc-di~cu~sillg ~OIllC nI tht: l~sue~ ¡raCL'U hy thL· 
Brazilian lawycrs· movemcnt Direlfo Alfernuli\'(J. some of the mechalllsrns wilh WhlCh lhe,e 
manipulalion phcnomena and idcolllglcal change evolve are idcnllftt:d. 

L Globalización Neoliberal, Democracia y Derecbos Humanos 

El capitalismo neolioeral salvaje y globalizado, aosolutizado por la idea de mercado. 
ha llegado al punto más álgido de expresión de sus límites en cuanto que con su 
totalizJción, no es capal de evitar condiciones.de muerte ni tampoco de ampliar espacios 
de lucha por la dignidad humana. Realiza todo lo contrario. fomenta condiciones de 
muerte para muchos e impide abrir esos espacios de lucha excepto a unos pocos. Sólo 

'l' Trabajo ampliado y reVIsado de la primern parte del capítulo V del libro dd mIsmo ,lutor Filu,l'Ojio. 
dCl'I'Chl! \' ¡ihert/('J(in 1'11 A/J/¿rico rutinll. D<:sckc de Brouwer. Bllhao. 1999 
1 Unl\",'T~](lad de Sevilla 
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importa que funcione generando ríqueza bajo niveles de competencia equitativa entre 
los más fuertes y con la mayor eficiencia posible. La estructura y el orden jerárquico de 
la realidad, su sentido descriptivo y valorativo gira en torno a estas variables que por 
ser las fundamentales, son indiscutibles y, por tanto, no pueden enjuiciarse. Los seres 
humanos concretos no cuentan directamente. Nuestras condiciones y nuestras 
posibilidades de vida no entran corno varíables de cálculo. Están a merced de esos 
elementos artificiales que imponen un orden tras ser edificados sobre un desorden de 
relaciones espontáneas. Eso sí, hay pequeños agentes que se benefician de su lógica 
de desarrollo. Es más, incluso simultáneamente ellos son los mejores instrumentos de 
ejecución de toda la maquinaria. 

Como consecuencia del paso a segundo plano de todos los sujetos y el 
reconocimiento de sólo aquellos que posibilitan la dinámica del sistema, se ha creado 
una realidad en la que sólo una rninoría--confol111ada por las Empresas Transnacionales 
(ETNs), el Banco Mundial (BM), el Fondn Monetario Internacional (FMI), los tecnócratas 
de los Siete Grandes (7G) y las élites dc los países periféricos y semiperiféricos-, detenta 
la capacidad única y exclusiva de abrir y consolidar sus espacios de libertad por los que 
sólo ellos pueden moverse; de vivir en las condiciones que quieran; de actuar a su 
antojo y de instituir lo que más conviene a la lógica del mercado, que es la lógica que 
ellos mantienen. Nadie más, únicamente algunos ciudadanos privilegiados, tienen la 
capacidad y la posibilidad no sólo de disfrutar de 10 ya obtenido, sino de participar en 
la creación de otras condiciones de vida, dotándole de otro sentido a los acontecimientos. 
Exclusivamente ellos, en definitiva, detentan la facultad para señalar quiénes poseen y 
quiénes no poseen derechos2 junto a un sistema cuya dinámica de funcionamiento 
refuerza la selección y la marginación. 

Esto choca con la existencia simultánea de mediaciones políticas y jurídicas, cuyo 
principal y más aparente propósito ha sido el de proteger al ser humano, regulando sus 
actuaciones y evitando así que caiga en los peligros de irracionalidad que la propia 
convivencia conlleva. Figuras como el estado de derecho, la democracia y los derechos 
humanos conforman parte de esos instrumentos de protección y deICnsa. Si bien bajo 
el patrón del estado-nación el sistcmade garantía, avanzado en su estructura institucional 
queda limitado a los ciudadanos miembros de cada país. bajo esa frontera territorial se 
pretende. a través de los derechos fundamentales, que expresamente sean los sujetos
ciudadanos Jos destinatarios. Paradójicamente, pese a los intentos de su reconocimiento 
internacional a toda la humanidad, a la par que el fenómeno de la globalización en su 

1 Aunque circunscrito al área latinoamericana, véase el interesantbimo trabajo de Eduardo Saxe
Fernández. La llueva ofif:arquía flllinoamerical/a, EUNA, San José, 199'.1. En él se muestra la 
ideología del globalislllo neoliberal y la capacidad para controlar el poder 'j la riqueza que determinados 
grupos oligárquicos poseen junto a sus socios extranjeros metropolitanos. La acelerada redistribución 
regresiva mundial de la riqueza y del poder... genera una humanidad excluida que, a pesar de todo, lucha 
por sobrevivir. 
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expresión económica se incrementa, estas illstilucioncs lo acompañan como si fueran 
componentes de un mismo engranaje o clcrncntys que pertenecen a un mismo rrocc~o' 
La actual fase de desarrollo del capitalismo, a medida que extiende su manto de lihre: 
mercado, va colocando las piezas quc necesita para que de alguna manera sea 
racionalizada su praxis. Pese a todo. los índices de pohrc/¡l y la dcprcdaci6n 
medioamhiental se incrementan y los desniveles de desarrollo ",on la norma y no la 
excepción. No impera ni una lógica garantisla ni una lógica de garantías de los derechos 
humanos. Más hien predomina una racionalidad que garantiza los derechos del huen 
funcionamiento del mercado y de sus principales agentes. 

En América Latina supone un imposible que el área de inlluencia de estas mediacione .... 
de protección llegue a toda la población de manera real. concreta y positiva. Bien por 
los efectos tanto intencion<.l!cs como no intencionales del sistema. bien por las mIsmas 
incapacidades humanas directalllente manifestadas o mediadas institucionalmente. la 
pobreza :y la margInación son los grandes estigmas de estas sociedades. Pese a los 
procesos de demoerati¡;ación y al establecimiento de normas constitucionales que cada 
vez mJs y de manera expresa reconocen todo tipo de derechos fundamentales y pe .... c III 
sistema interamericano de protección de derechos humanos conseguido. la estructura 
general de lo oficial e instituido resultan insuficientes. 

2. Servicios Legales y Derecho Alternativo 

No es de extrañar que las propias comunidades de pobres y excluidos. apoyadas 
por abogados con una nueva visión de lo jurídico, vengan desarrollando desde hace 
aflos un uso del derecho como práctica jurídica alternativa de la juridicidad oficial y 

generando sus propias normas. Son expresión de una clara intención de rcapropiaciún 
del poder que palíe la i.nsatisJ'acclón de sus necesidades y carencias vitales. Pnictícas y 
servicios legales que luchan contra las deficiencias del sistema vigente y apuntan a que 
las comunidades sean los actores creadores de sus propios derecho", y representantL's 
directos de sus reclamos-l. 

Dentro de esta trayectoria continental, pero circun",crito al área de Brasil. a finale", 
de los ochenta y, oficialmente, el principios de los noventa surge el movimiento 
denominado Derecho Alternativo (DA). Desde entonces hasta nuestros días. por medio 
del ordenamienlO jurídico han intentado, con grandes dificultades, ofrecer pequeñas 

, El propiu Eduardo Saxc scflalu el uso in¡cn:~ado que la nueva oligarquía latllloamenc.ma hacc dc tina 
dCl1locracia t'ol"lllal y de fachada. Idcll1. 
~ En estc scntido, ver Jc"ús Antonio de la Torre Rangt:!. SI!("f%gía juridicu .,. IISI! (///CJ"/I(II;\"() dI'! 
derecho. Inslituto Cultural de Aguascalicnle~, Aguascalicntcs. 1007, p. lO 
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soluciones a estos grandes problemas socialcss . 
En estos más de diez años transcurridos muchos han sido Jos avatares y obstáculos 

por los que han pasado los integrantes alternativistas. Desde el principio las críticas y 
las reacciones han sido muchas. Es curioso cómo en el momento que el Derecho 
Alternativo se dio a conocer, se le reprochara su falta de originalidad y la ausencia de 
marcos teóricos novedosos entre sus miembros, cuando ellos mismos reconoCÍan que 
su surgimiento se debía a eso mismo. Se encontraban con una realidad que les 
desbordaba y a la que tenían que responder de alguna forma, de ahí la necesidad de 
buscar una teoría que supiera dar cuenta y responder a una práctica donde la injusticia 
social está a la orden del día~. 

En estos momentos no es nuestra intención rememorar los orígenes del movimiento, 
ni mostrar una panorámica histórica de su evolución. Tampoco de dar una detallada 
tipología de las distintas corrientes que lo componen, ni de analizar las causas que han 
motivado la pérdida de fuerza de los primeros años7 

• Sí hay que señalar que el grueso de 
críticas se han centrado, sobre todo, en la amenaza que sus planteamientos suponen 
para el principio de seguridad jurídica y en la parcialidad y arbitrariedad en las que 
pueden caer los jueces a la hora de interpretar y aplicar las normas jurídicas si siguen los 
criterios establecidos por el movimiento. Tres podrían ser los bloques temáticos que 
motivan estos cucstionamientos. 

Concretamente y en primer lugar, el reconocimiento que la mayoría de sus integrantes 
hace del fenómeno de la pluralidad jurídica; en segundo lugar, la prioridad que se le 
otorga al concepto de justicia por encima del derecho; y en tercer lugar, por el hecho de 
que el conflicto que se plantea entre el principio de legitimidad y el principio de legalidad 
se resuelva a favor del primero. Incluso se les acusa a los juristas alternativistas de 
utilizar una doble moral, si no para ir en contra del estado de derecho, sí al menos para 

5 Sobre los orígenes y características del DA nos remitimos a Joaquín Herrera Flor¡:s y David Sánchez 
Rubio. AproximaeiúlI al derecho al/el"llatlvo en /berowllérica, en Jueces para la Democracia, n° 20, 
1993, pp. 87-93; David Sánchez Rubio, Fi/o.w~j"í(l de fa liberación r derecho alternativo. Aplicaciones 
cO/lcretas pam tilla aper/wa de diáfof{o, en CrÍlica Jurídica, n° 5, UNAM, 1994. junto con Filosoj"ía. 
derecho y liheracúín, op. cit.: y especialmente a las obras de Lédio Rosa de Andmde, /mrodw;a(l ao 
Direito Aftel"lla/ivo Erasileíro, Livraria do Advogado, Porto Alegre, 1996, pp. 105 Y ss.: O que é 
Direito Altemativo?, Ohra Jurídica, Florianópolis, 1998: y Amilton Bueno de Carvalho. Teoria e 
fmí/iea do Vireiro Alternatiro. Sin/ese, Porto Alegre, 1998. En el ámhito mexicano, además de los 
aportes marxistas-kelsenianos del argentino Osear Correas (véase los trabajos presentados por el 
autor en los números anteriores de esta revista), el mismo Jesús Antonio de la Torre Rangel reúne 
tanto la perspectiva de asesor y abogado jurídico-popular como dc teórico alternativista y crítico, 
con planteamicntos "l1tcriores similares y muy afines a los desarrollados por el DA. Vcr sus trabajos 
El Derecho CO/I/O arma de liberacú;n en América Latilla, Centro de Estudios Ecuménicos, México, 
1984: El Derecho que lIace del pueblo, Centro de Investigaciones Regionales de Aguascalientcs, 
1986: C0I1{lictos y uso del derecho, Editorial JUS, México, 1988; El uso altemutiv(I del derecho pOI 
BlIrtolomé de Las Casas, Universidad Autónoma de Aguasealientes, 1991; Del pensamienw jllrídico 
cOII/emporéÍneo. Aportaciones críticas, Escuela Libre del Derecho, Editorial Porrúa, México, 1992; 
SO('Íofof{Éa jurídica y liSO altemafivo de! derecho. op. C/f. 

6 Véase Lédio Rosa de Andrade, /ntrodurao ... , 01'. di. Y Amillon Bueno de Carvalho, op. cit. 
7 Nos remitimos a los trabajos arriba rnencionados. 
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oponerse a importantes principios del mismo. Además, se les reprocha que no ofrecen 
una alternativa teórica consistente y que, en la mayoría dc los casos, incurren LB 

tendencias iusnaturalistas y demasiado idealistasK
• 

Las respuestas dentro del movimiento no se han hecho esperar, inclu:-,o 
reconociendo las carencias, los riesgos y Jos errores cometidos. AsÍ. Agoslinho Ramalho 
Marqués Neto y Lédio Rosa de Andradc refiriéndose a una de las principales posiciones 
que existen dentro del movimiento. destacan el peligro de concebir un pluralismo jurídico 
popular demasiado optimista, pues no todo lo que nace en el seno de los colCClivu~ 
sociales es positivo y crnancipatorio'! . En concreto, señalan quc algunos de sus miembros, 
como el propio Antonio Carlos Wolkmer y su noción de f)erecho COlllllllitario

Participativo, defienden la prioridad de lajusticia sobre el concepto de derecho estatal 
otorgando en ocasiones demasiada santidad y pureza al horizonte de sentido de I() .... 
colectivos populares e ignorando la situación de manipulación J' control social en la 
que se encuentran, en muchos casos por grupos criminales generalmente ligados al 
narcotráfico que imponen su despiadada ley y sus totalitarios mecanismos punitivos 
de resolución de conflicto 10 • 

En esta línea, Luciano Oliveira también remarca que muchas de las manifestacione" 
del derecho de las favclas cristaliza en prácticas de dominación que sistemáticamente 
violan los derechos humanos, incluso en muchas comunidades empobrecidas, ~e suele 
utilizar la ley de Lyllch o de linchamiento! 1, Por esta ra7.ón, hay quienes adoptan posturas 
de carácter más garantista al concebir la constitución y los derechos fundamentales por 
ella reconocidos, como los únicos referentes de interpretación judicial y las única" 
instancias que facultan la legalidad o ilegalidad tanlO formal como material de la .... 
normas l2

. Incluso se dice que el problema no debe situarse en la búsqueda de un nuevo 

~ en e~le sentido ver R~món SOrluno Dial., S'(!(I(}II!~í(/ del DeH'(!io, Ancl. Barcclnru, 1 ()'J7, p, 371:', 
que t~mbi¿n se refiere a los trubuJos de Jesús AntonIO de la forre R'lIlgl:1. .~lll tener el ,lut(lr c]:¡m ljUc 
su naclOnaliebd c~ mexicana y no brasileña: y cn L¿dlO RO.~a de Andrade. /lI/mduVillI o/!. {II .. pp 
3Ü2-:;03. Jose Eduurdo Fana rcsalta el canz impreciso, religioso y ronl,intico de sus plantealfllcnto\. 
aludiendo, sobre todo. ,1 la vcrtlente teórica dc AlTlIllon Hueno de Carvalho } a aquellas otl'US poslllra~ 
que utili/Q.n elelllentos de la FdL y TclL. As IUlIlslorIllUV(!e.\' dll Judi( Ilíno C/1I jilcc dc \'II{/\ 
respollsll/Jifidadcs sociais, en Rel'isra de Direílr! A/fer/lil/ivo, n." 2, 1')')\ p. 40, En d Jlli\rno sl:ntido, 
el argentino Carlo.~ Maria Círcova señala que en deteflfllnados represcntanlc~ allernati\istas hay unu 
influencia de tIpO redentorista, mesiánica o escatológica, que es poroducto de una coslllovlsión 
vinculuda a las tesis de la tcología de la libcrQ.ciÓn. En I.a o/w('idod del dernl!(!. Trolla, Madrid, 
1998. r 99 
" Lédio Rosa de Andrade, op,cll .. pp. 312 Y ss: Y Ago51inho R. Marqué~ Nelo, DiH!ilo II!rCrI!alll'lI /' 

lIIarxiSlIlo "/IIIII/IIIIICI//O.\' /ll/ra 11111 rctle,wo crilico, en Rensta de Direilo U/¡f'rllllril'li, n" 1, 1(1)2, pp 
:17-)_, 
1<> Ver Carlo~ Mari;:¡ Cárco\''-\, lil' 1'11., pp, 1)8 Y s~ 
11 Vcr su lrah;:¡jo I/e~(//Idl/d(' (' direifo u//el'l/a/Il'o. Nolu.\' {'uru {'l'ilar 1I/~¡¡!lS c(ju(l'(}(,(}s. en FII,I'III() 
'!urú/¡'cli. Diagnóstico, perspectivas e propostas, OA13, Brasdia, 1')92 
11 Es el caso de Clérncrson Merllll Clt.:vc que apuesta por l;:¡ blhqucda dI: una ConstitUCión nornutin 
efectiva e integral. A Tcorill ClIIlsllfllciOlW/ e o lJireit(! A!/en!éIf¡VI! (/)(Im 1111/(/ d(l~lIIáfi('(l ('(J1lsli/u('iol/(¡{ 
{'llIlIIICI/wftirilll. en Dire//(! A/fel'llati\'ll. Scmin;:¡rio Nacional sobre u::,o ¡tltcrnativo do Direito, Río lk 
Janeiro, 1993, pp. 46 Y ss. 
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derecho, sino en transformar el derecho positivo vigente. La acción ha de desarrollarse, 
por tanto, en el nivel de lo instituido l

.'. 

En relación a la actitud de rechazo que los alternativistas hacen con respecto al 
estado de derecho, claramente se contesta que es mentira. No van en contra de él, sino 
de su inobservancia. Además, declaran la ilegalidad de determinadas normas que se 
encuentran en una clara situación de ¡nconstitucionalidad, utilizando los mismos 
mecanismos interpretativos que el ordenamiento jurídico ofrece. En concreto, su crítica 
al derecho dominante es una crítica contra delerminada manera de entenderlo, 
interpretarlo y aplicarlo. Su más clara manifestación es el formalismo jurídico que, por lo 
general, es dictado y defendido por una élite o minoría poderosa que actúa 
sistemáticamente'en perjuicio de la mayoría de la poblaciónl~ . 

No se trata de que se impugne en bloque al formalismo, desproporcionadamentc y 
sin excepciones como algunos creen entender, sino aquella vertiente palco-positivista 
de la legalidad que se reduce a una sujeción fOlmal y olvida una sujeción sustancial del 
derecho, permitiendo prácticas que favorecen el crecimiento de los grandes poderes y 
que limitan la libertad y la dignidad de los ciudadanos de a pie l5 . 

Parece como si el hecho de que se denuncie la insuficiencia del derecho estatal y la 
lógica procedimentalista que lo apoya, ya implica su rechazo absoluto. Y de la misma 
manera que existen múltiples expresiones de derecho estatal totalitarío también sucede 
con múltiples manifestaciones jurídicas no estatales. El propio Antonio Carlos Wolkmer 
nunca ha negado este hecho. En América Latina nos encontrarnos con ejemplos de 
esferas sociales donde todavía existe una conciencia de pluralidad de niveles de 
organización que no está aniquilada por el imaginarío del estado y que muestran sus 
límites. Pero también, incluso en la modernidad períférica latinoamericana, muchas 
unidades sociales disponen difusamente de diferentes códigos jurídicos que no tienen 
por qué ser alternativas plurales al funcionamiento legal del derecho estatal 1(, . Que no 
lo sean tampoco quiere decir que automáticamente dejen de ser expresiones jurídicas. 
En una época de t.antos cambios donde el mundo cada vez más se globaliza y, a la vez. 
se fragmenta, una perspectiva pluralista y no monista del derecho permite una mejor 
explicación de la incesante red de sentidos y la multiplicidad de cenlros, de poderes y 
de actores que confluyen con roles diversos17

• Resulta un error imperdonable tanto 
rechazar en su totalidad tanto el derecho oficial y el papel garante del estado corno 

13 Esto dice Jacinto Nelson de Miranda Coutinho según manifiesta Lédill Rosa de Andradc en O qUf' 

é Direilo A/rerlltllivo, op. ál., p 52 
14 Ídem. p. 42 Y 49, 58; e !l/lroduVuo .. 01'. eil .. pp. 330-331. 
¡; En este sentido, ver Nicolás López Céllera. ¿Ha muerlo e/uso (/f¡ernuliro del derecho? en C/u ves 
de /"(/zlÍlllmícriclI, n° 72. mayo 1997. pp. 34-35. 
lti Marcelo Neves, Del pluralismo jllrrdic¡I a la miscelállea social: el problema de la falta de 
idellfidad de la(s) q!"era(s) de juridicidad en fa /J1odemidad penférica y .1'/1.1' implícwlI"ia,l' ell América 
Vaillu. en El Otro Derecho. n° 16. ILSA, p. 83. 
11 Como ejemplo de esto. ver Boaventura de SOUSél Santos, !,(j g/ohafiwriríll de! derecho, ILSA y 
Ulliversidéld Nacional de ColombIa. Bogotá, 1998. 
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reducir cualquier manifestación del derecho al patrón estalalista. Toda ahsoluti/.ación 
de cualquier elemento de la realidad, anula la perspectiva general y confunde el tod() 
con la parte, ya sea ese elemento el estado, la sociedad, el derecho estatal, la forma 
jurídica () el mercado. 

Por nuestra parte, valorando el esfueu.o teórico de los allernativistas, que día a día 
demuestran en la práctica jurídica una coherencia y una efectividad concreta envidiahles. 
10 que más nos interesa del movimiento DA no son cuestiones de técnicas formaks de 
interpretación y de dogmática jurídica que, aunque sean importantes, si únicamente ~e 
totalizan y se sitúan al interior de la propia estructura del derecho ~e quedan en mero.'" 
juegos de deducción formal cuyo único criterio de verdad es incurrir o no en 
contradicción lógica. No se trata de oponer lo formal frente a 10 informal, ni tampoco de 
defender "el Derecho" o "la Constitución" o "el Estado de Derecho" en ahstracto, sino 
de apostar por un determinado derecho, una concreta constitución y un estado de 
derecho con adjetivos, situados todos en unos contextos concretos y cuya lógica de 
funcionamiento siempre debe estar supeditado a todos los ciudadanos, a todos 10:-' 
sujetos. En su expresión tanto estatal como no estatal y social se deben buscar criterios 
y pautas de garantías donde se estahlezcan medidas preventivas contra cualquier 
expresión de exclusión o marginación humana. 

Si olvidamos y omitimo~ aquella dimensión que sitúa y conecta el ordenamiento 
jurídico con su entorno, vinculándolo con los procesos sociales. n() llegamos a ninguna 
parte. Que exista una constitución en un estado es positivo, es una conquista humana, 
pero ignorar cómo se ha llegado a la aprobación de la misma, de qué manera los sujetos 
participan y en qué contexto nacional e internacional se aplica. resulta gravísimo. 

Es sabido que el ordenamiento jurídico formal latinoamericano, en la mayoría de las 
ocasiones es perfecto, manifestándose únicamente su deficiencia en el aspecto mate
rial, de efectividad práctica. Aplicar la ley ya resulta de por sí una actuaci6n 
revolucionaria. Pero tamhién hay momentos en los que ejecutarla supone la acentuación 
de una situación de injusticia l

". ¿A qué se de he todo eslo'? ¡,Es un problema del estado 
de derecho o de las constituciones aprohadas? (.acaso esta crítica implica un recha/.o dc 
los procedimientos y los sistema de garantías establecidos por el derecho positivo"! 

Todos estamos a favor de una norma de reconocimiento que garantiza los derechos 
fundamentales y que establece una distribución de competencias entre los diver...,o:-, 
órganos o poderes del estado, pero el problema hay que situarlo tamhién en otros 
ámbitos: hay que analizar por qué se reconocen unos derechO'; y no otros: cuále'i han 
sido los procesos y los actores que nos han l\evado a aprobar ese tipo de norma; hasta 
qué punto el ámbito de otras esferas de [Joder. como sucede con la economía, está 
controlado por la Norma Fundamental o sucede todo lo contrario. son las mediaciotlc\ 
ecoIllímicas las que se objetivizan y absolutizan en contra de los sujetos y omiten la 

\~ Jesús A. de la Torre Rangcl, De! peI1S{//!/iell/1I jllrú/ic() (lp. n/ .. p. 2S1 
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complejidad de los hechos; y ¿por qué sólo hay que reconducir las cuestiones jurídicas 
a esa instancia normativa suprema ya lo exclusivamente positivizado por ella? 

Asimismo, de qué sirve una constitución maravillosa si no se aplica y si, además, se 
da por sentado que los problemas de su inoperanda no proceden de ella porque es 
indiscutible, pura e inmaculada. Hasta la belleza de un cuadro de Velázquez se mantiene 
entre las ruinas de una guerra. Es esencial que exista una Norma de normas, pero sin 
omitir y sin olvidar que, por un lado, la obra puede ser falsa, puede haber sido realizada 
por una sola persona o por unas pocas y, por otro, que alguna razÓn debe de haber por 
encontrarse en ese tétrico paisaje de víctimas. 

Por estas razones, tres van a ser los aspectos que vamos a analizar a continuación 
y que consideramos pueden ser ámbitos importantes con los que enriquecer la discusión 
levantada por el DA: a) el peligro en el que incurre el formalismo jurídico al absolutizarse 
sobre el resto de la realidad, con el consiguiente ocultamiento de la misma; b) el problema 
de la inversión ideológica de los derechos humanos y su cuestionamiento; y c) el tema 
de la democracia y la participación popular corno instancias de legitimación. Lo haremos 
desde una doble perspectiva común al movimiento DA y que dirige la atención hacia 
esa conexión que existe entre el derecho y la realidad en la que se ubica: una, teniendo 
en cuenta el horiz.onte de transformación social con el que pretenden terminar con la 
miseria de la mayoría de la sociedad; otra, considerando el rechazo que manifiestan 
hacia c1liberalismo como modelo político y hacia el capitalismo como modelo económico 
definitivos1'l. 

3. El Peligro de la Absolutización del Formalismo 

En la crítica que el economista alemán Franz Hinkelammert realiza a la racionalidad 
económica weberiana denuncia cómo esta reduce la ciencia empírica a simples juicios 
sobre la verdad o falsedad, la eficiencia o ineficiencia de la articulación entre medios y 
fines. Pretende, por tanto, darle una neutralidad valórica al análisis de los hechos y, 
asimismo, edificar la ciencia por medio de una lógica formal sin entrar en más 
consideraciones de fondo. El peligro de este tipo de racionalidad, nos dice Hinkelammert, 
aparece cuando llega a totalizarse tanto en el campo epistemológico como en el 
metodológico y niega la posibilidad de juicios científicos válidos que no se refieren 
exclusivamente a esta relación medio-fin. Tanto el actor que articula el vínculo entre los 
medios y los objetivos como los sujetos afectados en sus posibilidades de vida, 
desaparecen, no importando cómo queda su estado existencial. La ausencia del actor o 
del sujeto y la ignorancia de sus condiciones de factibilidad son la expresión de sus 
efectos perversos 20

• 

1~ En este sentido, Lédio Rosa de Andrade, op. cit., p. 53. 
211 Ver Franz Hinkelammert, CU/tUfU de /a esperanza y sociedad sin exc/usiríl/, DEI, San José, 1995, 
275 Y ss. 
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A pesar de todo, renunciar al conocimiento formal de las cosas es imposihle. El 
formalismo es el tipo de acercamiento con el que la nl/ón y la realidad se vinculan. 
Creamos un espacio consciente a través del cual representamos la realidad. Por medio 
del lenguaje manifestamos la relación entre la experiencia y la conciencia21 

, además de 
ser el instrumento por el que damos forma a las cosas. Ya vimos de qué manera las 
mediaciones nos cosificaban, tratándonos siempre como objetos. El lenguaje hace lo 
mismo con respecto a la relación que como sujetos cognoscentes tenemos con la 
experiencia. Al excedernos la realidad, intentamos captarla como un impo .... iblc que 
permanentemente se nos está yendo y lo hacemos. irremediahlemente. deformándola. 

Ahora hien. en el instante que olvidamos que lo formal está en nuestras estructuras 
mentales -las ideas regulativas o los conceptos trascendentales son claros ejemplos- 'y' 

creemos que está en los objetos de la experiencia, perdemos la noción de la realidad 
junto a toda su complejidad y multidimensionalidad. Es este uno de los grande,,", defectos 
en los que incurren las ciencias tanto empíricas como sociales. 

En el campo del derecho. cuando el fenúmeno jurídico se concihe como mera fmma 
o procedimiento, sucede que se ahsolutiza tanto esta dimensión. que se transforma en 
la única realidad posible, ocultando otros elementos importantes. entre ellos. los procesos 
sociales y sus actores. Por este motivo, el DA de alguna manera critica el formalismo 
jurídico porque representa un modo de escamotear el contenido perverso que suhyacc 
en parte del ordenamiento jurídico. Priori zar y ahsolutizar la forma en la ciencia jurídica 
por encima de su contenido, implica una actitud ideológica e interesada de dctenninados 
sujetos. hasta tal punto que incluso el problema de la vida humana pierde importancia~~. 

El derecho, como instrumento de poder que es, está muy vinculado al ámhito de lo 
político y lo económico. De ahí que intentar subr<lyar la autonomía y neutralidad de las 
ciencias jurídicas supone despreocuparse de los procesos socialcs en los que se inserta 
el propio derecho y. además, conlleva a su deslegitimación 2

.
1 

. Por esta ra/,ón no s(do se 
trata de situar la discusión al interior del campo jurídico sino que, sobre todo, hay que 
relacionar y definir el derecho con cl marco y con el contexto socioeconómico en el que 
se uhica. No hay que ignorar el ámhito donde se desarrolla el control del poder ni el 
espacio en el cual se manifiesta la capacidad de construir la realidad a favor de 
determinados intereses. Es ahí donde hay que situar la prohlemática del formalismo 

!I Véase 1. Kant. Cr/nCi/ 11 /a m;I;1) pum. 13" edición. Alfaguara. Madrid. pp. 571 Y ~~ 
~l Véa~e L¿dll) Rosa de Anclrade. o{J. ("/"1. pp. 40-41 En concreto. los IlIIelflhro~ dcl DA rC1CCI()n~1Il 

contra ltlda teoría que se uhica dentro del rótulo t!oMJnalislI!o jllrid¡cli y 'iLlC prctende aplicar el 
derecho de lI1anera exclUSIva a través de un método técnico. forma!, hu~c,lnJl) 1:1 interpret~lclón 

científica dc la ley cuando se aplica a casos concretos Véase Léclio R. De Andrauc . ./ui: 1111('n!({llI·o e 
poder jlldiciário. Editora Académica, Sao Paulo, 198K. p 25 Y Luis A. \Varat. S(lbre dl!f;lIlIíum 
j((}"idim, en Sequel/Ciu. Flonanópolis. n.o 2. 1980. pp. 34 Y ~s. La versión de la teoría pura kcbeniana 
es un ejcmplo: ajena a cualquier tipo de jUicio de valor y nada prcocupada en conslderac]()nc~ 
materiales o de contenido. sólo se esfueru en indagar la cstructur:l lógica de las norma~ 
1.\ Pictro Harecllona. Posll/((Jde}"/{idud y (·I!/Illll!idrul: el regreso de la rillcllluci(in I"I!ci(//. Trott:l. 
Madrid, 1990. p. 49. 
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jurídico y hacia donde hay que profundizar para articular, a través del sistema jurídico, 
la legítima defensa de las víctimas del orden capitalista en su fase globalizada. 

En este sentido, Antonio Negri entiende que la metodología del formalismo del 
derecho se ha convertido en una sólida justificación y una consistente garantía de la 
organización de las distintas fases de desarrollo del capitalismo. Es más, ha llegado a 
ser un instrumento que racionaliza las premisas irracionales de su economía. Las nannas 
jurídicas y el estado de derecho presuponen una constitución material económica, la de 
la autorregulación de los intereses individuales capitalistas, que se vela y esconde por 
medio de su formalización. Al respetar esto, la ciencia abstracta y formal se encuentra 
en un absurdo dilema: las premisas desde las que parte -los intcreses individuales que 
actúan según dicta la mano invisible del mercado~ son irracionales, mientras que su 
desarrollo formal se racionaliza a través del estado de derech024

• 

Se despliega así toda una dialéctica entre la racionalidad jurídica y la in'acionalidad 
del mercado autorregulador. El formalismo se encarga de dar conformidad jurídica al 
orden socioeconómico instituido, hasta tal punto que se hipostasia la voluntad general 
en el ordenamiento positivo como si fuera expresión de la sociedad, cuando en verdad 
manifiesta los intercses económicos de las multinacionales y las grandes potencias y 
hace desaparecer al resto de sujetos. La forma se convierte en materia, en contenido 
para, finalmente, separarnos con los estudios lógicos, de los entornos sociales, políticos, 
económicos y culturales. El derecho formalizado deviene así como una especie de 
realidad que se impone a los propios hechos sociales, los conforma y con el tiempo, 
acaba por convertirse en algo más verdadero que los propios hechos25

• Asimismo, 
los sujetos protagonistas sólo son quienes controlan la dimensión espacio-temporal de 
la economía, quedando el resto a su merced. 

Corno consecuencia de todo esto, la realidad que instituyen y formalizan no puede 
discutirse. La mejor legislación se calibra en términos de mercado y de competitividad 
económica. Por ello, las constituciones a pesar de que sean formalmente perfectas, 
fácilmente pueden desvirtuarse por medio de los mecanismos de la economía 
transnacional y global que se muestra como independiente y separada. Un estado de 
derecho con su constitución que reconoce y garantiza derechos fundamentales los 
desea cualquier persona que confía en un sistema u orden social de convivencia humana 
participativa. Pero si el ordenamiento jurídico y la norma de reconocimiento son pura 
forma y están siendo constantemente transformadas y vulneradas por pautas 
económicas que se supone son ajenas, no hay más remedio que buscar otros procesos 
de construcción del estado de derecho con los que se pueda controlar no sólo en 

l4 Antonio Negri, Alle (JriJ.:illi del forlllulismo J.:itlridir'o, CEDA M, Padova. 1962: La fimllll SW(o. Per 
/11 cririca dell'ecrJl/omia po!irir'lI della costi/uÚrJ/le. Fertrine!li, Milán, 1977, p. 46. Esta idea ha sido 
tomada de los trahajos elaborados por Joaquín Herrera Flores y presentados. cntre otros eventos, en 
el Programa de Doctorado Derecho,\' HUlI/wlOs y Des(/rrollo que él mismo dirige en la Universidad 
Pablo de Olavide de Sevilla. 
l" Joaquín Herrera, idelll. 
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mundo político, sino tamhién el econ6mico. Una constitución ,~jcna al mercado no sirve 
de nada para lo .... ciudadanos. aunque 10 sea todo para quienes privilegiadamente 
controlan ese mercado. 

Asimismo, los propios derechos humanos y los sistemas políticos democráticos 
quedan condicionados. Los primeros porque se jerarquizan según las paulas de lu'i 
relaciones mercantiles. Los segundos, porque se limitan los niveles de participacióll 
popular. Incluso el sistema de protección de los derechos se articula de tal manera que 
para defender esa jerarquía, no hay más remedio quc incurrir en una ineludible violación 
de los mismos derechos. 

De ahí la necesidad de poder cuestionar los procesos, el contexto y L'i marco en el 
que dicha norma básica se sitúa. Sobre estos aspectos se debe profundizar para ir 
articulando una teoría crítica y relacional, que permita vincular los procesos sociales 
con sus expresiones fonnales y normativas y los agentes que participan. 

Cuando nos movemos en el ámbito del derecho yen su lógica de funcionamiento. 
no es un despropósito la apuesta por una legítima reivindicacíón para que se recon(}/can 
otros procesos instituyentes del fenómeno jurídico. se construyan nuevo marcos y se 
transformen Jos contextos con la intervención de todos los sujetos. Hay que huscar 
instancias y conceptos que permilan desplegar todo un cuestionamiento de la legalidad 
de un ",istema que se legitima por un interesado formalismo. Los espacios de lucha a 
favor de la dignidad humana conllevan una transformación de lo instituido a través de 
caminos que no tienen por qué tencr una única expresión de técnica normativa formal o 
procedimental. 

4. La Inversión Ideológica de los Derechos Humanos 

Amilton' Bucno de Carvalho, para legitimar el funcionamiento del derecho y las 
decisiones de las sentencias judiciales a favor de los colectivos pohres o marginados. 
acude a lo que denomina los pri/1cipios ge/leraLes de! derecho. Estos principios. dentro 
de los cuales se ubican los mismos derechos humanos. no son entendidos según la 
tradici(ín europea como fuente subsidiaria, de carácter informativo () como principios 
deducidos de los valores constitucionales o bien del propio ordenamiento jurídico del 
estado. 2h En realidad los concibe en tanto conjunto de conquistas humanas que se 
oblienen corno consecuencia de las luchas de los sujetos colectivos a lo largo de la 
historia. C()n el término ius!laruralisfl/o en el ca!/lino pretende fundamentar los derechos 
conseguidos por los seres humanos en una permanente historia de resistencia. Son 
construidos día a día por la sociedad civil en su húsqueda de una vida en a!){{lul(fll('io 

para rodos"' 

~" Vl;J.se RalllO!1 S()n~lIl(). ¡'I' ('ir, p. 37S 
n Véase n/rel/o ul/erJ/fIl/1"IJ l/U juri.l'fi/w/C/wiu, Editora Académica, Sao Paulo. 1993, p_ ¡.; Ll ~llflhlgLledad 
de lo qUe se qUiere deCir eon :lhundanClil par~l todos ha .~ldo ohjdo de hastantes críticas. pLle~ nll qlled~l 
cl~lro ~I ~I: rcfiere a abundanCia Illonetana. espiritual .. En e~tc sentido, véase Lédio Rma de Andr:lde, 
lntruduV;¡o (Jf1. ('If. p_ .111 
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En el análisis crítico que Lédio Rosa de Andradc hace sobre este planteamiento, 
pone en duda que los principios generales del derecho sean una instancia adecuada a 
la que acudir para justificar las sentencias judiciales o para legitimar al mismo derecho. 
Aparte de cuestionar que la sociedad civil tenga la plena capacidad de elaborarlos por 
10 condicionada y manipulada que siempre está, señala el peligro que poseen si se 
convierten en abstracciones o valores absolutos y previos, colocados ahí por grupos 
dominantes con el objeto de jerarquizar el sistema jurídico en función de sus intereses. 
Apoyándose en Pietro Barccllona, dice que se corre el riesgo de caer en uno de los 
CÍrculos viciosos de la argumentación jurídica: se acepta un cierto valor (sostenido por 
un determinado sector normativo) como privilegiado; sobre la base de este valor se 
reconstruye el sistema a fin de descubrir su unidad y coherencia ... 28 Los principios 
generales, al ser aceptados corno valores indiscutibles y predeterminados, impiden que 
los ciudadanos tengan conciencia, por un lado, de sus condicionamientos vitales y, por 
otro, de la ideología dominante que, bajo el escudo de la neutralidad, la coherencia, la 
universalidad y la autonomía de las ciencias jurídicas, establece el orden de prelación 
que más le conviene. 

En definitiva, elegir sobre cualquier escala de valores, sea en términos de principios, 
de derecho natural o de ordenamiento jurídico estatal, acaba siendo la repetición de 
viejas práctica de elección ideológica de un discurso simbólico, que se tiene corno 
correcto, con capacidad de justificar todo el sistema cuando en realidad se basa en 
fónnulas vaCÍas que cumplen la función de legitimar determinado poder instituid02

\1. 

Curiosamente, resulta que ese mismo razonamiento hay que aplicarlo, no sólo a 
determinada interpretación axiológica del fenómeno jurídico o de caso judicial, sino a la 
propia lógica sobre la que se cimenta cualquier teoría sobre la democracia y la noción de 
derechos humanos que defiende, porque no hay modelo de democracia que no incluya 
determinada concepción acerca de los derechos humanos. No es una sorpresa que 
detrás haya todo un soporte ideológico que está cimentado por condicionamientos de 
carácter económico. Incluso en este sentido, el propio Franz Hinkelammert considera 
que tal corno hoy en día se conciben los derechos humanos en nuestro ámbito cultural, 
debido a ese estahlecimiento de un orden jerárquico y de prelación, no nos hemos 
detenido a pensar que para protegerlo, lo hacernos ineludihlemente violando a los 
propios derechos .humanos. V éamos cómo sucede. 

El punto de partida hay que situarlo en ese límite irrebasablc que, en virtud del 
principio de imposibilidad, nunca y en ningún lugar cada uno de los derechos puede ser 
protegido ni cumplido plena y totalmente. Por un lado, la dimensión histórica y evolutiva 
de los derechos humanos nos impide conocer a todos aquellos hienes jurídicos que 
han existido, existen y van a existir a lo largo del tiempo. Asimismo, no podemos dar un 
listado completo de los derechos pasados, presentes y futuros porque algunos quedarán 

n ldem, pp. 309-310. 
2~ldem, pp. 310-311. 
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olvidados y otros no sabemos cuáles serán. 
Por otro lado. incluso existe una incompatibilidad entre los propios derechos 

humanos que imposibilita el disfrute pleno y simultáneo de cada uno de ellos. Nunca y 

en ningún lugar pueden ser cumplidos a cabalidad y plcnamente'lI. 
Estos dos problemas obligan siempre a establecer y definir un criterio de prererencia~. 

un orden de prelación que estahlezca cuáles son los derechos vigentes y qué derecho 
o qué conjunto de derechos tienen prioridad sohre el resto. en el caso de que colisiont..:n 
entre sí. El sistema político y jurídico establece, por tanto. un conjunto jer~lrllui!.ad() y 
organi;rado de derechos humanos, en donde un derecho o un grupo de derechos se 
consideran de manera a priori como derechos fundamentales que mediatizan y relativizan 
al resto. Se convierten en principio de jerarquiLación de todos los demás. Su ~upcrioridad 
impide que ese derecho () grupo de derechos fundamentales se puedan sacrificar ror 
otros derechos. El resto. en cambio, como se relativizan sí son sacrificahlcs\i. 

El probICma se agudiza áun más cuando ese principio de jerarquización no s6lo es el 
centro de determinación del resto de los derechos, sin() que tamhién c~li.Í 

indisolublemente ligado a las formas de regulación del acceso a la producci(lIl y 

distribución de los bienes materiales y sociales. 
Recordar que siempre 110S encontrarnos con un límite material con el que poder 

atender a todas las necesidades humanas. El acceso a los hicnes con los qU¡; . ..,e 
satisfacen. es una condición fundamental para poder vivir y para poder disfrutar de las 
condiciones de vida. Los derechos humanos, con la comhinación dialéctica del esfuerzo 
humano y los valores emendidos como preferencias sociaks, expresan modos de 
reconocimiento y de satisfacción de las necesidades. También se pueden aceptar todas. 
pero no así satisfacerlas por ese condicionamiento del producto social. Los bienes 
encargado de proporcionarlas no son infinitos, pese a que sean la condiciún de 
posibilidad de la acción humana":'. 

De ahí la importancia que tienen las formas de acceso a los bienes materiak.'" y 

sociales. En virtud del principio de factibilidad. todo cumplimiento de los derech()~ 
humanos. eOlllo mínimo. tiene que ser realizado en el marco del producto social que la 
sociedad produce. 

Pues bien, resulta que el principio de jerarquización establecido por ese derecho () 
grupo de derechos fundamentales, viene condicionado por determinada forma de 
regulación del acceso a la producción y distribución de los bienes. Es decir, que tocio.... 
los derechos humanos se mediatizan por uno o varios daechos fundamentales que 
determinan las vías legítimas de acceso a los medios sociales y materiales. El significado 

JO> Los dcrechos humanos, mkmiís de ser bienes jurídicos, "describen un IlOri,~olllc lI/1í[i/CO de 111 
(,Ol/riFeI/cia IIU1II1I/J1I en reluc¡'¡Jn ('O/J el cual srilo permile/J olnoximucirlll/",I'" FrZlOZ Hiokelammcrt. 
Dell/(lITllCÚ¡ \' Ii!Il/l/llIri.\'!I/II, DEI. SZln José, 1987. p. 137 
." IdCIll 
.'1 hkm. p. 13~ 
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de los derechos humanos está delimitado, por tanto, en función de estas formas de 
acceso a la propiedad)' . Son las propias relaciones de producción las que se convierten 
en el principio de jerarquización del conjunto de los derechos humanos. Incluso no sólo 
hacen referencia al sistema de propiedad, sino también contienen Ull ordenamiento que 
jerarquiza todo el mundo ético y valorativo3

'¡. 

Todas las teorías de la democracia y todo sistema democrático efectivo llegan a 
convertir este criterio de ordenación en la voluntad objetiva incuestionable e 
irrenunciable de todos los seres humanos. En consecuencia. esta voluntad no es 
construida fruto de un proceso de participación democrática ni expresión de la mayoría 
de hecho, sino es una precondición que todos deben aceptar. El derecho fundamental, 
con su rango de indiscutible impide la legitimidad de cualquier movimiento o expresión 
popular que intente ir en contra de él. Los ciudadanos podemos decidir sobre cualquier 
cosa menos sobre esa forma de acceso a los bienes"5. 

Hinkelammert pone el ejemplo de la distinción entre la voluntad general y la voluntad 
de todos de Rousseau. La primera es previa y apriorística. La segunda es posterior y su 
legitimidad queda condicionada a si se mueve o no dentro del marco establecido por la 
voluntad general que es la raíz de todas las legitimidades. Ninguna mayoría puede 
oponerse a ese interés general establecido por un derecho fundamental que protege 
una forma de acceso a las relaciones de producción. Los sistemas electorales valen en 
tanto que los resultados aceptan ese orden objetivo predeterminado. En el instante que 
se cuestiona a través de diversas vías o procesos, aparece la inversión ideológica de 
los derechos hurnanos·'h. 

Desde esta misma lógica, pero en otro nivel, también puede explicarse por qué hay 
una separación entre lo que es la titularidad y el ejercicio de los derechos humanos. La 
titularidad que detentan todos los seres humanos queda delimitada dentro de ese interés 
objetivo, no siendo fruto de la lucha continua de los sujetos. En cambio, el ejercicio, que 
se supone representa el proceso por el cual se adquieren, crean, desarrollan y disfrutan 
los derechos, se delega en aquellas instituciones -como son los poderes púhlicos- que 
protegen ese interés predeterminado, impidiéndose su subversión. Se imposihilita la 
transformación de los mismos derechos humanos y la misma capacidad de agrupamiento 
social para ejercer·el poder que, además de ofrecer alternativas de acceso a la producción, 

33 Dice Hinkelammert: "De e.l'ta manera se pUNle explica!" /lo!" qué ell 1(/ /radieián IJur!{uesu la 
produccúíll 17riFad{/ apa/'r:ce ('01/10 principio de jerarquiz.ac/úlI de los de/'r:dw.I· hU/JIa/los, v ell la 
/mdiciún socia lis/a la stllisfaccirílI de lIecesidades como referencia de la dc/em¡illa('irjn' de los 
sislema,l' de propiedad" ¡dem. 
3~ Idem, p. 139. No sólo eso. lodo el marco categorial de interpretación de los h\.:chos empíricos y, 
por tanto, del pensamiento y de las opiniones se estructura asimismo en función del crirerio de 
jerarquización. El mundo mítico y el sentido común también se ordena según sus directrices. Los 
medios de comunicación y otros medios sociales como los sistemas educacionales, se encargan de 
expandirlos y justificarlos para que todos acepten las relaciones 
3, Idem 
3b Idem, pp. 139 a 141. 
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permite la consecución continua y permanente de hienes jurídicos. Mientras tanto. el 
poder político privado situado en el ámhito económico. que es el que instituye realmente 
la rcalidad. queda velado y fuera del control popular quc. a su vez, está subordinado a 
sus pautas de acción-'7. 

El mismo concepto de dignidad humana se supedita a la forma de accc~() a la 
producción y distribución de los bienes. Sólo puede garantizarse en toda su dimensión, 
al igual que todos los derechos humanos, en función de ella. Luego ir en su contra 
supone el rechazo de la dignidad humana. Por tanto, el interés general ohjetivo y la 
oposición al principio de jcrarquización imperante se transforman en una po]ari¡:ación 
entre quienes lo aceptan y entre quienes no lo aceptan. Los primeros son amigos y 
partidarios del sistema que respeta y proporciona la dignidad: los segundos. enemigos 
y opositores. Esa negación llega, incluso, a convertirse en crimen ideológico porque va 
en contra de la humanidad. Quien cuestiona el orden, pierde su capacidad de ser sujeto 
de derechos y como consecuencia de su comportamiento peligroso, se le pueden sus
pender los derechos humanos. Paradójicamente. ellos mismos se transforman en la 
bandera de su vulneración contra aquellos sujetos que critican el principio de 
JerarqulZación. 

No se trata del mismo tipo de inversión que sucede cuando cualquier persona viola 
una norma concreta de un sistema jurídico específico. En cuanto los derechos humanos 
se convienen en normas legales, inmediatamente aparece el prohlema de la restricción 
a la vigencia de estas normas. Conculcar una norma legal conlleva una sanción inmediata. 
Se asegura por su violación contra aquel que la violó. Es una secuencia cosustancial a 
la vigencia de las normas que pertenecen a cualquier sistema político. Para protegerlas 
se convierten en su contrario. Si se violan, aparece la sanción que pasa a ser una 
violación legítima y concreta. Quien asesina a una persona, se le suspenden sus derechos 
por su acto ilegal. En definitiva, se mantiene la norma por su violación en relación con 
aquel que la viol6's . 

En cambio. en relación a los derechos humanos, cuando se presentan corno conjunto 
organizado y jerarquizado, cualquier oposición a ellos es vista no como una violación 
concreta y específica de una norma, sino como un delito de lesa humallidad"!. Ahora 
se trata de un crimen objetivo. El no reconocimiento de los derechos puede llegar a tal 
grado que se les niega radical y terminantemente a todos aquellos seres humanos que 
se le oponen. Frenfe al enemiKo de todo lo humano se sllspendt' roda/711ll1onidw/. Los 
valores se invierten hasta tal punto que se convierten en una múquina de matar contra 

.17 Vé:l.~e Juan'Ramón Capella, Los ciudadano.\" sicr\"(l.~. Trolté!. rvbdrid. IYY3. pp. 148 y:;, 
J~ Hinkelammert. idem. pp. 135-1.'16 
.W De esta manera, no sc analiza al crilllll1al como el violador de las normas. vlstas aislac.bmentc. SlllO 

al enelmgo que ~l1nenala la existencia misma del respeto al conjunto dc 1m derechos humanos Idclll. 
p. 1.16 . 
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aquel que pone en peligro el sistema40 
• 

La raíz de t090 poder político del estado democrático reside en esta lógica de 
jcrarquización e inversión ideológica. Implica un ciclo inevitable. Múltiples expresiones 
del pensamiento occidental de corte, sobre todo, liheral aunque tarnhién socialista, 
desde John Locke, pasando por Adam Smith, Max Weber, Cad Schmitt, Stalin, Hayck y 
Popper, hasta las expresiones actuales neoliberales, que en América Latina manifestaron 
toda su crudeza con los regímenes de Seguridad Nacional, y en donde el mercado es la 
única instancia que asigna la posibilidad de ejercer derechos, corno decimos, estas 
teorías limitan el reconocimiento y la satisfacción de las necesidades humanas, no en 
función de los sujetos, sino según la estructura de acceso a las relaciones de producción 
y distribución de la riqueza que se establece41 

• La vida humana por tanto, no es lo 
inviolable, sino esa forma de acceso a la producción y distribución de los bienes 
predominante. 

Las consecuencias son claras, no sólo por este ciclo de inversión y jerarquización, 
sino también por la absolutización que el formalismo jurídico adopta como otro 
mecanismo de legitimación y reforzamiento ideológico. Como ya no se juzga el sistema 
en función de los resultados que sobre las condiciones de vida se obtienen, cumplir la 
ley por la ley misma, en virtud de ese orden jerárquico, se convierte en un despotismo 
del propio sistema jurídico, que establece la legitimidad de la autoridad en función de 
ese interés objeti vo predeterminado, según la decisión de los sujetos. Por consiguiente. 
hay que reaccionar reivindicando la primacía del ser humano y su facultad para interpelar 
a la ley. Si ésta no le permite vivir, si el estado de derecho se juzga no por sus resultados 
sobre la vida humana sino por criterios puramente procedimentalistas, se hace 
irresponsable y se tautologiza, permitiendo situaciones de muerte y llegando a hacer 
caso omiso de ellas42

. Es difícil que un orden legal se legitime por elementos puramente 
fonnales 4

-'. Como reacción, el proceso de liberación de las víctimas puede surgir. 
Esta situación de legalismo despótico que impide la producción, la reproducción y 

el desarrollo de la vida, provoca que el sujeto necesitado tenga que rebelarse 
legítimamente frente a la ley y la interpela porque el orden legal establecido se la niega. 
Es el punto de vista de los seres humanos de abajo, los oprirnidos y explotados. Son 
ellos los que viven diariamente, que son explotados y oprimidos cumpliendo la ley. Su 
situación de explotación)' opresión 110 se explica por ninguna transgresión de la 

~I) "De todo esto resultu /lila fuer:.a illaudi/(/ de (/j{resividad. por el hecho de que los máximos V(_dores 
(le la humallidad .\'e trtlllsfi!rllIWI ell motivo.\' de vio/adán de e,l"OS miSlIlOS va/ores. Los volore.l' .I'e 
illviel'/ell y alimentan U/l(1 máquilla de matar. Como todo j!,éllem humaflo es/á cuestio/lado. IIlIlj{ún 
derecho humuJlo dehe ser respetado. La FÍolaciólI de {o.\' derechos humullo.\' sc fmflsf"orllla c¡¡/onces 
ell imperativo UJleWírico de la ruZ!;1I práctica. El an/o/" o/ prájimo se /rull.lforma ell raz:án de fa 
destrucóúll del prájlmo". Tdcm. p. 142. . 
41 Para mayor detalla. véase op. cit., pp. 142 Y ss. 
42 En El j{/"ito del sujeTO. DEI, San José, 1998, se justifica todo este proceso en virtud de la prioridad 
del ser humano sobre las mediaciones. 
~J Elías Díaz, LeRalidad-le¡;ifimidad en el socialismo democrático, Civitas, Madrid, 1977. pp. 130 Y 
ss. 
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ley. Por eso no pueden cO/lcehir su liherrad sino desde IlII lIlú.\' allá de la ler. Es 
reivindicación frente a la ley·I~. 

No se cuestiona el estado de derecho, ni la constitución ni los derechos reconocido:--. 

sino su funcionamiento automático, su lógica de aplicación que es cap aL de anular el 
reconocimiento de la capacidad que el ser humano posee de ser sujeto de derechos. Lo 
formal, absolutizado, es la fachada de una rcalidad que vulnera en su funcionamienttl la 

capacidad de lucha de los sujetos. 
En el actual contexto de la glohalización, que se prioricen unos derechos humanos 

sobre otros, que se prccariccn y se vulneren un tipo específico frente a otro .... -caso de 

los derechos sociales y cconómicos-, e incluso que los que se consideran prioritario~ 
sólo puedan obtenerse mediante determinados y específicos procedimientos de acce~o. 
es provocado por la capacidad de ejercer el poder que determinados actores poseen 
frente al resto. 

Los prohlemas de marginación. desempleo y subdesarrollo en América Latina, 
significan una constante y sistemálica vulneración de los derechos humanos vinculados 
con la vida humana inmediata. Es un erecto tanto intencional como no-intencional de la 
actual etapa de desarrollo del sistema de producción capitalista. La única salida está en 
la voluntad de luchar por esos derechos. Únicamente con el camhio y la transformaci6n 
de las relaciones de acceso, producción y distrihución de los bienes se comiguc. HWY 
que realizar todo lo posible para que las instituciones sociales sean controlahle.'" en 

virtud del horizonte trascendental de la lógica de las mayorías en la que todos quepan. 
sin que haya excluidos. El reconocimiento y la satisfacción de las necesidades se engloha 

en la solidaridad y en el reconocimiento mútuo entre Jos seres humanos como sujetos 
que se autodetenninan. 

Ahora hien, el criterio de la vida humana inmediata que supedita las mediaciones a 
las necesidades humanas y J los sujetos concretos corporales 1'; , tamhién supone una 
jerarquizaeión de los derechos y una propuesta de forma de acceso a las relaciones de 
producción y distribución de la riqueza. Tampoco se escapa, para defenderlo, a una 
inversión ideológica de los derechos humanos. De lo que se trata es de hacer que los 
conflictos resultantes, sean más controlahles y los efectos negativos de la inversión 
ideológicas minimizablcs~h. La dominación, aunque no pueda abolirse, sí puede 

transformarse en (JI sentido que la vida de todos sea 10 más digna y humana posible. La 
manera de poder controlar los procesos de institucionalización es a través de mecani . ..,mo'l 
democráticos. De aquí la necesidad de cstahlccer espacios de participaci6n y control 
pnr parte de todos los sujetos en todas las esferas de polleen. 

~~ Idem. p, 116. 
~, P:¡ra mayor profundi(bd sobre el cri\cno )' el principIO de viel;¡ hUlllana. Ennque Du,~,"cI. {Iim de fu 
I¡bem('j¡ill ('11 fu ('I"a de fa globa!i::ueúíl1 -" la exdllsilíll. Tro!\a. Madrid. 199X; y D:¡vid S:íncho RuhlO. 
rilo.w/i'u. derech(l \' fibel'flci(íll ni Allléri( d Lurilld 
~~ Fran¿ Htnkclarnrncrt. lJell/ocm('Ía ,op. cil. p. lS~ 

~7 el'. Crflim 11 fu m;:(íll IIlrI/JIÚ¡. DEL San Jo~é. 19X4. p. 26ó 
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5, El Problema de la Democracia 

El mismo condicionamiento que el sistema económico capitalista ejerce sobre el 
ordenamiento jurídico y los derechos humanos, ocurre con la democracia. 

En nuestra tradición cultural, el poder sólo es legítimo cuando procede del pueblo y 
se basa en su consentimiento. Pero es sabida la tendencia a la separación que en 
nuestros días se realiLa entre la titularidad y su cjcrcicio4~ . Para justificar esta desunión 
se hahla de la constitución I1lftica de la sociedad que alude tanto a los supuestos sobre 
cuya base se toman las decisiones corno al principio que legitima la toma de decisiones 
de quienes realmente ostentan el poder. A través de Dios o a través del pueblo se 
establece ese fundamento. Paradójicamente, son supuestos no observables 
empíricamente, ficticios. Sólo se refleja en quienes detentan efectivamente el poder 
asignando recursos --estructuras decisorias particulares~ y, a veces en los electores 
encargados de elegirlos49

• Por tanto, la democracia es sólo de carácter delegativa y 
exclusivamente representativa. El poder del pueblo se agota precisamente cuando logra 
incorporar sus exigencias a las constituciones políticas estatalcs''j(), pasando su ejercicio 
a las instituciones públicas. 

Lamentablem~nte, los actuales procesos de democratización latinoamericanos se 
están desarrollando a través de una mayor polarizaci6n entre la titularidad y el ejercicio 
de la soberanía popular. Lo que es más grave, se está conrundiendo el sistema 
democrático con las políticas económicas neoliberales, quedando el sistema normativo 
y constitucíonal subordinado a la lógica inmanente de la economía. El propio concepto 
de estado~nación está en crisis"" . De esta manera, al ser el gobierno del pueblo puramente 
nominal pues queda a merced de los patrones que impone el mercado, se está haciendo 
una mala interpretación de la democracia, incluso hasta el punto de hacer creer que los 
males sociales (el desempleo, la pobreza, la indigencia, etc.) son consecuencia de ella. 
Corno consecuencia, la realidad se instituye y genera desde otras instancias51 . 

Xabier Gorostiaga habla de una instrumenfalización de los procesos de 
dernocrafizaáón latinoamericanos con la puesta en práctica de una democracia 
neoliberal inducida, entre otras cosas, tanto por las políticas financieras del BM y el 
FMI corno por la ayuda bilateral de los países industrializados. Se hace una promoción 
de una democracia pervertida por el intervencionismo extranjero y el apoyo de las élites 
amanuenses. Mediante el mismo. se manipulan los partidos políticos, se financian 

4~ Véase Antonio E. Pérez Luño, Derechos HUlllal/os, Estado de Derecho \" COIIStitllciúll. Tecnos. 
Madrid, 1995. pp. 192 Y S~. 
~9 Véase John MarkofL O/u.\" de democracia, Tecnos, Madrid, t 999, p. 39. 
;11 Antonio E. Pérez Lui'io. ojJ cit. p. 199 
,1 Sobre el impacto de la globalinlción en el estado-nación, véase Boaventur:l de Sousa Santos. [,(1 

g/obaliwcián del derecho. o{J. cir. 
52 Véase mi trabajo. L/mires y mnbiguedades del cO/lcepto de democracia en América tal/na. en 
Praxi,I·. nD 52, HereJia, 1997 pp. 119 a 140. 
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campañas electorales según el criterio que más interese a las empresas y. en definitiva, 
se administran los procesos democráticos emergentes. Los resultados son evidcnlcs: 
aumento de la pobreza. corrupción, polaril.aci6n política, pérdida de consenso y de un 
proyecto nacionaL ctc.-;; El propio autor indica que esta situación no es sólo una 
peculiaridad de Améria Latina, sino de todos los países situados en el Hemisferio Sur. 
No únicamente surgen los prohlcmas por una carencia de tradición dCITIocr<Ítica, sino 
más hien por una interesada estrategia de Jos países del Norte. Resulta así, que do.'" 
tercins de la población de Occidente participa de los heneficios de su sistema 
democrático, gracias a que impide que dos tercios de la humanidad 1/0 tenga lus /;ust'.\ 
lIJateriales jWrLl construir Sil propia dC/JIocracio J: satisjáccr lus mínimus ncccsid(/(Ie,\ 
que el al/helo delllocrálico ha crcado 1(//J/hié/J ni el .')'111: Gorostiaga, por ello, hahla de 
las diversas múscaras que este tipo de democracia proyectada tiene. 

Así. habla de una "democracia de haja intensidad", que requiere una /}U1fIO 

ou{oritória e ingerente para fa transición: fa "democracia restringida", que exige 
limitar las demandas 110 sálo econón/ieas, sino también parf;c;palivas paro l/O coer 
en lo anarqlllú; fa "delllocre/cíu de fachada ", que (~lrece la legalidad de los derechos 
democráticos y /0 incapacidad de rcaliz(/rlos; la "democracia ti/te/oda", que requiere 

1II1 poder externo que proteja y administre la constitución de /0 Illis}}/{/. Los diverso", 
rostros van cayendo COIllO consecuencia de la evidencia de la miseria y la pohre/a, 
junto a la lejanía y ajenidad que el puehlo tiene con respecto a los procesos que instituyen 
la realidad sobre la que vive. Y si se sigue por este camino, el peligro e:-. dohle. Uno 
inherente a las acciones emprendidas en virtud de esta denominada de/JIocmcin apálica. 
El otro, las respuestas de recelo de quienes sufren sus consecuencias, que pueden 
llegar a odiar a la democracia, en términos absolutos, sin excepciones. 

Se edifica por tanto una fachada dcmocr,üica con la que la sociedad ,,610 se limita a 
votar y no participa del grado suficiente para detentar el poder y controlar su propio 
JeslÍno como sujt:to activo. El interés objeli vo previamente determinado por el lllerc<1d(\, 
establece el ritmo del espacio público e institucional. En este cascarón vacío, la apariencia 
y el maquil!aje de democracia sí pasa a ser de alta intensidad en varios sentidlls: en 
primer lugar, porque permite el incremento de medidas económicas que, aunque vayan 
en contra de la población, están apoyadas por gobiernos elegidos democráticamente y, 
por tanto. facultados para tomar cualquier decisión, sobre todo la que no nace ni es 
demandada por la misma sociedad. 

De esta manera, se legitiman reformas políticas e institucionales que el propio 
ejecuti vo decide y aplica para hacerse más fuerte y tener a~Í mayor capacidad de decisiún, 
pasando por encima de los otros dos poderes o intentando controlar al judicial. Inclus() 
mediante la privali/.aci6n de las esfcra~ públicas y los servicios sociales. se vulneran 

'.' Ver XJhicr Gm()\\i:lg:~l. f.o I!I<'({/{/(';Iín de {liS ,·/e/lc/u.\" .\"ocili{cs .1' (liS 1"11111/)/0.\" /11(('/'11111 ;o/lu/e\·, 1.'11 
VVAA. C!lm/JI(i .\"O("lO/.\' pCII.wlluenlli I'risllu/lo el) AlI1criCll Ll1IlIlII. Edllorl,¡] TroUa. Madrid. 19lJ.\. 
pp. 1.11-1.1-+ 
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derechos legítimamente conquistados y las ETN se instituyen como el real actor que 
dicta tanto lo que hay como lo que se debe hacer. Como la democracia sólo se reduce al 
aspecto formal y al ámbito político estrictamente representativo, el mundo de la economía 
se puede mover con la misma lógica que el más malvado de los sistemas fascistas y 
totalitarios, sobre todo, por los efectos no intencionales que el sistema produce. Además, 
sólo con democracias de fachadas se obtienen créditos con los que aumentar la deuda 
externa y potenciar la desigualdad social. El poder sigue estando dirigido desde fuera. 

Bajo la égida de la globalización, el paradigma neoliheral triunfa a costa de extender 
sobre sus críticos una epidemia de crisis y de imposibilidad de alternativas. Se dice que 
hay crisis de paradigmas pero resulta que es debido a que el neoliberalismo es el único 
paradigma posible. Paradójicamente, la democracia y también los derechos humanos 
pasan a ser los principales baluartes con los que justificar políticas que, pese a implicar 
continuas cargas y violaciones sobre la dignidad de la mayoría de la población, tienen 
licencia para sacrificar vidas a favor de un desarrollo que sólo interesa aquienes conciben 
y aplican esas mismas políticas. Efectivamente, los derechos humanos se proclaman a 
costa de ser vulnerados. Y con la democracia, que supuestamente sirve para que los 
poderes sean desempeñados y controlados por los ciudadanos, se están introduciendo 
medidas económicas que los ignoran descaradamente, llegando incluso a negarles su 
estatuto de ciudadano. El sistema económico capitalista extiende su manto de muerte, 
suavizado por el oxígeno que el sistema político de democracia representativa y el 
horizonte de esperanza de los derechos humanos provocan, aunque esta suavidad sólo 
suceda con nombrarlos. 

Es por esto, que cada vez resulte más necesario recuperar tanto una democracia no 
vacía, con contenidos, como unos derechos humanos que no sean renunciables, 
desvinculados amhos dc un sistema que lo único que le preocupa es mantener un orden 
elitista que controla e impone unas relaciones de acceso, producción y distribución de 
bienes materiales y sociales cimentadas sobre criterios de competitividad, eficiencia y 
nqueza. 

En el seno del propio DA hay conciencia de la necesidad de luchar por espacios de 
participación democrática, no sólo en la esfera política sino también socioeconómica. 
Hay que evitar que el sistema predominante siga funcionando al margen de las 
decisiones populares54

. 

Antonio Carlos Wolk¡ner para articular un nuevo paradigma societario de producción 
normativa, apuesta por la acción y el protagonismo de los nuevos sujetos colectivos 
que en el seno de la misma sociedad latinoamericana, junto a la existencia de grupos 
humanos que desde su propia cultura y tradición se han movido con normas y hábitos 
distintos a los que el mundo moderno ha implantado -por ejemplo, los pueblos indígenas, 
están surgiendo como respuesta a las situaciones intolerables de marginación y exclusión 

,~ Véase Lédio R. De Andrade, !I/Iroduroo .. (lp_ ell .. pp. 330 Y 331 
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en la que se encuentran. Son los actores de los procesos de liheración. Parecen ser el 
germen de una nueva forma de entender la vida política. social e incluso jurídica"-" . 

A estos nuevos sujetos históricos los define corno identidades colectivas 
conscientes, más () menos autónomas, compuestas por diversos estratos sociales, con 
capacidad de auto-organización y auto-determinacián, interligadas por forll/us de 
vida con intereses y valores cOn/unes, compartiendo conflictos y luchas coridiallas 
que expresan privaciones y necesidades de derechos, legilimándose como fúcr;a 
Ir{l/1.~tánJ/adora de poder e instiruidora de una socit'{lad democrática, 
descentralizadora, participatim e igllafitaria'h. Y renejan la din<.1mica de luchas por la 
disctrihución de los medios de consumo colectivos y por condiciones de vida 
mínimamente dignas"7. 

Por esta razón, reconoce en la esfera interactiva de la acción de estos colectivos la 
existencia de procedimientos plurales, descentralizados y no formales con un mínimo 
de institucionalización que, de manera localizada y concreta, expresan el ejercicio de un 
poder social y normativo que coexiste junto con las instituciones estatales y las 
mediaciones de representación política tradicionale.,-;. No son sujetos destituidos por 
delegación cuya titularidad de soheranía es exclusivamente nomIna!, sino prIncipalmente 
sujetos individuales y colectivos con poder de acción y decisión, capaces de ejercer en 
su margen de actuación el control democrático sobre el estado y sohre cualquier otra 
forma de poder instituido. De ahí la necesidad de abrir más espacios de representación 
y particlpaci6n popular5H 

. 

Desde una perspectiva europea, la democracia casi siempre ha estado íntimamente 
ligada a un estado encargado de garantizarla. ohedecerla y hacerla respetar. Ahora, 
dehido a la existencia de un considerahle número de seres humanos que est<in exclu idos 
del espacio dentro del cual el estado proporciona una serie de prestaciones y servicios 
sociales a sus ciudadanos, algunos no han tenido más remedio que autoorganizarsL'. 
creando sus propias normas y sus propias mediaciones. Y parece que el componente 

.,; Los colcctivos de los sin tierra. de los sin techo. fctlllfllstas. ecologistas, de hom()~exuales, ronda~ 
campesinas, comunidades de ba~e. asociaClonc.\ de vecinos. tienen~ uemandas heterogéneas y van 
más allü de los prohlemas tradlClOl1ales y propios de clase. Aquellos cuyo éknOlllin,¡dor común es la 
situación de PObn.:D' y/o indigencia suekn tener "u origen y uhicarse en las lOnas suhurhanas v en l()~ 
cinturones exteriores de bs grandes ciudadl:s. Son la~ ravda~ de Sao Paulo y Río de Jan~irn, la~ 
call'llnpa.~ de Santingo de Chik. lo:::. hamos proletnrios de México D.F. las villas 1ll1:::.cna de Bucn\l~ 
Airc:::. y LlIllJ .. etc 
So Ver Antonio Carlos v,../olklllcr. Pluralismo .furídil"l). FIIWlamPII[os de tlllW novo (u/lul"lI no f)trClI(J. 

AIL1·Olllega, Sao Paulo. 19Y4. p. 214. La traducción es nuestra 
.'7 Idelll, p 224 
!'~ Idelll, p. 227 Wolkmer estahlece CInco campos el¡: cCectiv,¡c¡ón del pluralismo juríeJ¡co: d\)., de 
carácter lllatenal y ljUC ~on al los nuevos suj.:IOS colectivos (pp. 210 Y S~.) Y h) el criteriO ele j¡,\ 

necesidade\ fundamentales \PP 216 Y s:::..l: y tres de carácter ¡-orrnal. :\1 111 necesidad de I'eordcn~lr el 
espano pLlhlico mediante polítlCa~ dCll1ocr{¡tico-co!tlunilaria.\, de~centrall/adas y p;¡rtlciratjv,l~ 1 pp. 
222 Y ss.): h¡ el desarrollo de una dica de la alteridnd realizado principalmente por la TdL y b FdL 
(PP 23X y ss.) y: cl la COIl:::.trucClón de procesos para ejercitar una raCIonalidad em,lI1cipatOrlél (p 
252 ). 
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democrático es uno de sus elementos no sólo esencial, sino tamhién, necesario. 
Por supuesto que no se trata de darles a estos colectivos toda la razón en sus 

demandas ni de considerar que no están sujetos a mecanismos de manipulación y 
control social. En realidad, lo que se pretende es evitar, por un lado, que se cierren 
posibles focos y procesos de apertura y consolidación de espacios de lucha en favor 
de la dignidad humana y, por olro, crear marcos en los que sea posible la apropiación y 
la reapropiación institucional por parte de todos de las capacidades humanas que día a 
día se van generando. Esto se consigue no decidiendo unos por otros, de manera 
paternalista o bienintencionada, sino permitiendo que cada uno exprese sus criterios, 
no impidiendo a nadie poder intervenir en esos procesos de lucha. El poder popular y la 
necesidad de su reapropiación normativa son fundamentales, así como el rescate de la 
dimensión participativa social, política y económica que implican los procesos de 
liberación. La democracia, el mercado, el estado y cualquier otro tipo de mediación, 
deben ser controlados y estar supeditados a las condiciones de vida y a la posibilidad 
de su disfrute por parte de todos los seres humanos5~ . 

La liberación que desde hace tiempo se reivindica en América Latina en favor de 
todos los sujetos y especialmente de los más necesitados, alude a aquella parte del 
poder constituyente, entendido como acción colectiva y de masas, que está conformado 
por las víctimas de un sistema que reaccionan frente a él. Son aquella parte de la 
multitud que se encuentran en situación de marginación y que apuesta por su 
reconocimiento como sujetos que crean, desarrollan y disfrutan derechos. Que sean 
dueñas de su destino y de manera solidaria. Es aquÍ donde surge la urgencia de establecer 
criterios tanlO formales como materiales que eviten la defensa o la tolerancia de 
expresiones populares que también marginan y asesinan. No basta sólo con rei vindicar 
un estado de derecho, sino también una sociedad de derecho, plural y emancipadora. 

De esta manera, una constitución y el propio derecho positivo pueden canalizar 
esta liberación pero con el requisito de que no coarten su impulso y su empuje hasta el 
punto de anularlo. Las actuales normas fundamentales son expresión del podcr instituido 
que se establece a través de las ETN, la tecnocracia poliárquica y. sohre todo, el mercado. 
Esto es lo quc hay que subvertir. No sólo el poder constituyente es expresión de un 
momento originario y delegativo. Los derechos humanos se gestan en las luchas de 
resistencia de determinados movimientos sociales. Por muy instituida que esté la fuerza 
popular, deben crearse el máximo número de mecanismos que permitan su manifestación 
constante, en cuanto reflejan la expresión de todos los sujetos. 

:;9 Insistimos, de la misma manera que no toda expresión normativa del estado es positiva. igual ocurre 
con muchas de las. Illanifestacione" de pluralismo jllrídico. Ver Boavcntura de Sous.a Santos. ofu:il.p.24. 
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